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Maratónica ha resultado la formalización de 

los integrantes de Los Piratas de Aragua, cé- 

lula de la temida banda venezolana Tren de 

Aragua que es sindicada como la responsa- 

ble, entre otros casos, del crimen de Ronald 

Ojeda y del mayor de Carabineros, Emma- 

nuel Sánchez. 

Hasta ahora seis han sido las jornadas en 

que el Ministerio Público ha detallado la par- 

ticipación de los imputados en delitos de se- 

cuestro, homicidio y amenazas, y durante 

la audiencia de este lunes el fiscal Álex Cor- 

tez se ha enfocado en los integrantes del clan 

que fueron aprehendidos en el extranjero. 

Se trata de Carlos Francisco Gómez More- 

no, alias “Carlos Bobby”; de Rafael Enrique 

Gamez Salas (también llamado Adrián Ra- 

fael Gamez Finol), alias el “El Turko”, y de 

Dayonis Junior Orozco Castillo, alias “Boti”. 

Y tras escuchar los antecedentes se aprobó 

la extradición de los tres. 

Pero aunque para los persecutores esos tres 

sujetos son de relevancia, “Carlos Bobby” es 

considerado una pieza clave en el marco del 

puzle que han ido armando para esclarecer 

los delitos de esta facción del crimen orga- 

nizado y desarticularla. 

Es que dicho sujeto no solamente esiden- 

tificado como uno de los líderes del Tren de 

Aragua en Chile y el cabecilla de una serie 

de crímenes y operaciones violentas en te- 

rritorio nacional, sino que ha sido individua- 

lizado como el mandamás a nivel de Suda- 

mérica de la organización. Mantenía contac- 

to directo con Héctor Guerrero Flores, alias 

“Niño Guerrero”, máximo mandamás de la 

estructura, y también con “El Turko”, quien 

lideraba las operaciones de Los Piratas en 

suelo chileno. 

Por lo mismo, ubicarlo era de máxima 

prioridad. Como dan cuenta antecedentes 

que ha recopilado el Ministerio Público, él 

era quien ordenaba las acciones y cada uno 

de los pasos que daban los soldados pasaba 

antes por su visto bueno. De hecho, conver- 

saciones de integrantes de la banda que pu- 

dieron revisar los investigadores daban 

muestra de ello. Solían sostener, por ejem- 

plo, que “estaban a la espera de lo que diga 

el hermano Bobby”. Asimismo, instruye a 

sus subalternos mover de lugares de cauti- 

verio a las víctimas y que le informen sobre 

los vehículos que tiene la organización para 

hacer esos movimientos. 

Fue él, como se pudo establecer en las in- 

dagaciones, quien da la orden a los sujetos 

que participaron en el secuestro y homici- 

dio de Ojeda de que huyan del país. Espe- 

cíficamente, les señala que debían escapar 

para “curarse de salud”, para no ser deteni- 

dos por la policía y apaciguar su participa- 

ción en el delito. Así, según los investigado- 

res, quedaba en evidencia a que si bien Los 

Piratas seguían las instrucciones de “El 

Turko”, “Carlos Bobby” estaba por encima. 

Orden de detención y ubicación 
Si bien “Carlos Bobby” está relacionado con 

decenas de hechos violentos, su orden de de- 

Los pasajes ocultos del 
despliegue para ubicar 
a “Carlos Bobby”, líder del 
Tren de Aragua en Chile 
“Carlos Bobby” fue uno de los tres integrantes de la banda que fueron aprehendidos 
recientemente en el extranjero, y este lunes se aprobó su extradición. Es reconocido como el 
mandamás a nivel de Sudamérica de la organización y Los Piratas de Aragua le reportaban a él. 
Dar con su paradero era fundamental para los investigadores, por lo que se desplegaron una 
serie de acciones. Un “error” de su pareja le costó su libertad. 
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tención se dictó luego de que se establecie- 

ra su participación en un secuestro con re- 

sultado de doble homicidio, como se des- 

prende de antecedentes recopilados por el 

equipo de fiscales que lidera el fiscal regio- 

nal metropolitano Sur, Héctor Barros. 

Se trata de un hecho ocurrido en diciem- 

bre de 2023 y donde fueron ejecutados dos 

integrantes de Los Piratas que actuaron sin 

la autorización de los líderes: Joseph Torres 

Martínez y Ray Nápoles Castillo. 

Ahí se reconoce a Gómez Moreno como el 

autor intelectual, porlo que el 17 de julio de 

2024 se dicta orden de detención en su con- 
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> Josefina Chirinos Larraín es la mujer con quien “Carlos Bobby” tenía dos hijos. 

tra y se levanta una Notificación Roja por 

parte de Interpol. Además, se solicitó la fi- 

cha dactilar del requerido al Laboratorio de 

Criminalística Central de la PDI, lo que lue- 

go se envió a Interpol Colombia a fin de es- 

tablecer si había iniciado trámites de resi- 

dencia en ese país con una identidad distin- 

ta. 

De esta forma se estableció que el sujeto sí 

había realizado trámites para obtener resi- 

dencia con otra identidad en dicho país, no 

registrando órdenes vigentes ni anteceden- 

tes señalados por autoridades judiciales co- 

lombianas. Pidió inscribirse como Carlos 

Francisco Gómez Gómez. 

El siguiente paso fue dar con su pareja, lo- 

grando identificar a Josefina Chirinos La- 

rraín como la mujer con quien “Carlos 

Bobby” tenía dos hijos. Con esos anteceden- 

tes, investigadores comenzaron dar segui- 

miento a los correos electrónicos de ambos. 

“Carlos Bobby” no registraba conexiones, 

pero sí Chirinos Larraín, por lo que el 24 de 

noviembre la PDI recibió información más 

que relevante por parte de Google relacio- 

nada con las conexiones IP. 

Ese día los detectives recibieron un repor- 

te que daba cuenta de que la pareja de Bobby 

había ingresado a su mail desde Colombia, 

específicamente en el Departamento de 

Santander, Cúcuta. 

Con esos antecedentes en mano, losinves- 

tigadores activaron una serie de diligencias 

a fin de concretar la aprehensión, lo cual se 

materializó la jornada del 7 de diciembre. 

La vida de “Carlos Bobby” en Chile 
Como publicó hace algunas semanas La 

Tercera, la vida de Carlos Francisco Gómez 

Moreno en Chile comenzó el 27 de abril de 

2019 en Chacalluta. Ingresó por tierra en ca- 

lidad de turista. Inicialmente llegó sin su fa- 

milia a vivir en un cité ubicado en la calle 

Toro Mazzote, comuna de Estación Central. 

Tramitó ante el entonces Departamento de 

Extranjería y Migraciones una visa de resi- 

dente sujeto a contrato de trabajo, obte- 

niendo el 26 de diciembre de 2019 un per- 

miso amparado en un contrato laboral otor- 

gado por la empresa Construcciones Luis 

Alberto Álvarez Montalvo E.I.R.L. Con ello 

tuvo un Rut y una cédula chilena. Migracio- 

nes le renovó en dos oportunidades más la 

visa de residente: la última de ellas el 20 de 

mayo de 2022, con vigencia hasta el 20 de 

mayo de 2023. 

Tras los primeros trámites, Carlos Gómez 

trajo al país a su esposa, a sus hijos melli- 

zos menores de edad y a una hija de su es- 

posa. Se establecieron en un departamen- 

to ubicado en la esquina de Ecuador con Ge- 

neral Velásquez. O 
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